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“ng. Ángel N5 

Guayaquil, 10 de septiembre de 2013 

Sr. Ing. 
Ángel Navarro Espinoza 

Ciudad 

De mi consideración:    Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinal Cionistas de la 
compañía TRUSTCONTI S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo a usted para ejerza el cargo de: 

PRESIDENTE 

Su cargo será ejercido por un período de cinco años, con las atribuciones y deberes 
establecidos en los Estatutos Sociales de la compañía, entre las que se encuentra la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, de forma individual. 

Los Estatutos Sociales constan en la escritura pública de constitución, otorgada ante el 
Notario Duodécimo de Guayaquil, abogado Salim Manzur Capelo, el 29 de agosto de 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el 06 de septiembre de 2013. 

'Atentamente, Y) y 

Ab. Gustavo Amador Delgado 
Secretario Ad Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE para el que he sido elegido según el 
nombramiento que antecede. Guayaquil, 10 de septiembre de 2013. 
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NUMERO DE REPERTORIO:42.711 
FECHA DE REPERTORIO:16/sep/2013 

HORA DE REPERTORIO:15:33 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registrado 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TRUSTCONTI 

S.A., a favor de ANGEL NAVARRO ESPINOZA, de fojas 130.856 a 
130,858, Registro Mercantil número 17.921' 

ORDEN: 42711 
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IU . 20 /Nuria Butiná M. 
0 DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guayaquil, 18 de septiembre de 2013 o 

REVISADO PORy/, 
In 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, les de exclusiva responsabilidad de la o el 
dectarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistenmw 
Nacional de Registro de Datos Públicos. , 
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NOTARIA PUOTDECTMA PFL CANTON CUAY3OUA 

Dibic. MA La ¿Us ERFTICACIÓN TICO OR IDAD 

con <l Núm, Bio. del Ertlro del DS, 238€, prelicida 

en el RO. 864 de Abril 12 de 1278 que amplia el . rt. 

18 da la Ley Motarial, DOY FE: Que esta fotocopia 

contenida en £ «Sojals) útil es liel copia 
del original Pe ser? oo. Hs 

Guayaquil, .. 
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